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INFORME DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

1. GENERALES DEL PROYECTO 

1.1. Nombre del Proyecto 

“Universidad Latina - Sede Penonomé” 

1.2. Fecha del Informe 

Septiembre 2019    

1.3. Promotor del Proyecto 

Universidad Latina de Panamá, S. A. 

1.4. Nombre del Representante Legal 

José Concepción Barrios Ng. 

1.5. Nombre del Ambientalista Idóneo 

Arq. Elizabeth Segundo Tapia, IRC-004-2002, AA-010-2010. 
Lic. Roxana Segundo de González, AA-002-2018. 

1.6. Nº de Resolución de Aprobación del E.I.A. 

Resolución Nº ARAC-IA-042-14 de 29 de abril de 2014. 

1.7. Localización del Proyecto 

El proyecto se ubica en el Sector de Llano Marín, Corregimiento de El Coco, 
Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé. 

1.8. Descripción del Proyecto 

Se propone la construcción de una edificación con 2,854.70 m2 de área cerrada, la 
cual se desarrollará en un solo nivel, el resto de las áreas están ocupadas por los 
estacionamientos, jardines internos y las áreas verdes.  

Aprovechando el retiro de la línea de construcción frente a la Carretera Panamericana, 
se ha ubicado la entrada principal a la universidad a la que se accede a través de una 
puerta cochera cuya circulación se realiza alrededor de una rotonda. La edificación 
cuenta con otras salidas o accesos ubicados en los costados y posterior de la 
estructura. Un segundo acceso a las instalaciones se localiza en el costado norte de 
la edificación. 

La entrada principal da a un amplio lobby o zona de encuentro, dentro del cual se 
encuentran las oficinas administrativas de la universidad y otras áreas de servicio al 



Informe de Cumplimiento Ambiental 
“Universidad Latina – Sede Penonomé” 

Arq. Elizabeth Segundo T.  5 
Septiembre 2019 

estudiantado. Atravesando ésta, se llega a un área común cuyo foco principal es una 
plaza interior, alrededor de la cual se han distribuido los salones de clases. 

El diseño presenta una zona de área verde la cual podrá ser utilizada para el 
crecimiento futuro de la universidad o para una cancha deportiva. 

Se proponen 58 espacios de estacionamientos de los cuales 3 serán destinados para 
el uso exclusivo de personas con alguna discapacidad. Los estacionamientos se 
distribuyen al frente del edificio (noreste) y en el costado noroeste, paralelos a la Calle 
de Tierra. 

La propuesta contempla también la instalación de un Sistema de Tratamiento de 
Aguas Servidas y un Tanque de Agua, ambos ubicados en el patio posterior, en el 
extremo sur del polígono. 

La edificación tendrá capacidad para dar cabida a un aproximado de 496 estudiantes 
distribuidos en las diferentes aulas de clases y salones de informática. 

2. OBJETIVOS DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

La protección al ambiente es esencial durante los trabajos de construcción y 
operaciones de proyectos. En este caso, se pueden producir impactos sobre el medio 
físico, medio biótico y sobre la población. Por lo tanto, la inspección ambiental conlleva: 

 Verificar si la empresa Universidad Latina de Panamá, S. A. aplica las medidas 
de prevención, mitigación o de compensación indicadas en el Plan de Manejo 
Ambiental (PMA) e incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado del 
proyecto. 

 Señalar otros impactos no incluidos en el PMA, que estén siendo generados 
durante las actividades del proyecto y afecten tanto al ambiente, así como a la 
población instalada cercana al proyecto. 

3. ALCANCE DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

La inspección ambiental se realiza para comprobar si se aplican y cumplen las 
medidas de mitigación descritas en el Plan de Manejo Ambiental y aquellas listadas 
en la Resolución que aprueba el EsIA, relacionadas a la Fase de Abandono 
(conclusión de la obra) y Operación del proyecto. 

4. ASPECTOS LEGALES 

Se consideran los siguientes documentos para establecer una línea de seguimiento 
ambiental. 

 Resolución aprobatoria del EsIA, Resolución Nº ARAC-IA-042-14 de 29 de abril 
de 2014. 

 Plan de Manejo Ambiental incluido en el EsIA del proyecto aprobado. 
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5. METODOLOGÍA APLICADA EN LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

El día 20 de junio de 2019, se efectúo el recorrido de inspección al proyecto, donde 
estuvo la Lic. Yarielis Quirós por parte de la promotora Universidad Latina de Panamá, 
S. A., y las auditoras ambientales Arq. Elizabeth Segundo T. y la Lic. Roxana Segundo 
de González como parte de la empresa contratada para el seguimiento ambiental del 
proyecto. 

Se constató que el proyecto está en etapa de operación por lo que la inspección 
ambiental enfocará principalmente el cumplimiento de las medidas de control o 
mitigación descritas en el Plan de Manejo Ambiental, para esta etapa. 

La información levantada y las fotos tomadas al proyecto durante la inspección, 
formarán parte del Informe Final de Cumplimiento Ambiental del proyecto que se 
entregara al Ministerio de Ambiente – Regional Coclé. 

5.1. Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación Ambiental 

Para un mejor seguimiento del Plan de Manejo Ambiental del EsIA y de las medidas 
indicadas en la Resolución aprobatoria del EsIA, se ha elaborado el Cuadro 5.1, el 
cual es una lista de verificación tipo Check List, el cual compendia las medidas 
contenidas en ambos documentos. 

Es importante señalar, que aun cuando el proyecto se encuentra en Operación, el 
Cuadro de Verificación incorpora también las medidas de control o mitigación descritas 
para la Fase de Construcción.  En algunos casos, simplemente por observación, se 
podrá constatar el cumplimiento de las medidas, en otros, se recurrirá al Promotor para 
que indique si fue aplicada. 

El Cuadro 5.1. contempla: 

 La fase en que se ubica la acción (fase de construcción u operación), 

 El componente ambiental afectado, 

 La medida de control o mitigación descrita en el Plan de Manejo Ambiental, 

 Si se ha aplicado o no la medida, y, 

 Una columna destinada a observaciones. 

En este Cuadro 5.1., se incorporan los cuadros del Plan de Manejo Ambiental con los 
diferentes factores ambientales impactados.  Estos describen la acción que genera los 
impactos y las medidas de mitigación recomendadas para cada uno de estos, todo de 
acuerdo al Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental aprobado 
según Resolución Nº ARAC-IA-042-14 de 29 de abril de 2014. 
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Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 

C
o
m

p
o

n
e

n
te

 

A
m

b
ie

n
ta

l FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

A
IR

E
 

1. Verificación periódica al sistema de 
carburación y filtros de la maquinaria 
utilizada. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida durante la 
fase de construcción. 

2. Apagar el equipo cuando no se 
esté siendo operado. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida durante la 
fase de construcción. 

3. Mantener los suelos parcialmente 
húmedos en las áreas afectadas, 
durante la temporada seca. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida durante la 
fase de construcción. 

4. Humedecer las áreas donde se 
efectúen los procesos de mezcla de 
concreto o movimiento de materiales 
que pudieran generar polvo fugitivo. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida durante la 
fase de construcción. 

5. Humedecer la carga de los 
camiones que transporten material de 
préstamo. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida durante la 
fase de construcción. 

6. Uso de lona en los carros que 
transporten material de préstamo. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida durante la 
fase de construcción. 

R
U

ID
O

 

7. Observancia de los niveles de 
ruido permitidos. Dentro de zonas 
urbanas, (60 dA en horario diurno y 
50dA en horario nocturno según la 
norma). 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida durante la 
fase de construcción. 

8. Mantener el horario de trabajo 
diurno. De requerirse un horario 
especial se solicitará el permiso en el 
Municipio de Penonomé. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida durante la 
fase de construcción. 

9. Mantenimiento periódico del 
equipo rodante. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida durante la 
fase de construcción. 

10. Promover el no-uso de pitos o 
bocinas, entre los proveedores y 
subcontratistas. (Letreros) 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida durante la 
fase de construcción. 
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Continuación del Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 
 

C
o
m

p
o

n
e

n
te

 

A
m

b
ie

n
ta

l FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

S
U

E
L
O

 

11. No se permitirá el lavado de las 
mezcladoras de concreto dentro de la 
obra. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida durante 
la fase de construcción. 

V
E

G
E

T
A

C
IÓ

N
 

12. Un tercio de la superficie del 
polígono no será afectado por el 
desarrollo del proyecto. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida durante 
la fase de construcción. 

13. Restaurar con grama los patios, 
jardines y áreas verdes, indicado en el 
diseño presentado. 

X  

Se aplicó la medida. Las áreas afectadas han sido 
restauradas y cubiertas con grama. Ver Foto #10 y 
Foto #11. 
 
Excluyendo la parte posterior del proyecto que está 
siendo utilizada por los dueños para el movimiento 
de materiales y equipos de una construcción 
cercana. Ver Foto #3 y Foto #4 

14. Tramitar el pago de indemnización 
ecológica por tala y remoción de capa 
vegetal, en la Oficina Regional de la 
ANAM. 

X  

Se aplicó la medida.  
La Resolución de Indemnización Ecológica Nº 
ARAC/141/2015 del 1 de julio de 2015, se adjuntó 
en este Informe de Cumplimiento Ambiental.  Ver 
Anexo 9.3 y Anexo 9.4. 

F
A

U
N

A
 

15. No se prevén alteraciones 
significativas por tratarse de un polígono 
con escasa vegetación arbórea, por lo que 
las especies que habitan los árboles a ser 
talados se desplazará hacia los árboles 
cercanos. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida. 
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Continuación del Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 
 

C
o
m

p
o

n
e

n
te

 

A
m

b
ie

n
ta

l FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

S
O

C
IA

L
 

16. Toda operación de carga / descarga se 
realizará dentro de la línea de propiedad del 
proyecto (áreas de estacionamiento) para no 
obstaculizar la Carretera Panamericana. 

X  

El proyecto contó desde el inicio, con una amplia 
zona de estacionamientos retirada de la 
servidumbre vial, lo que ha evitado problemas de 
congestionamiento sobre la Carretera 
Panamericana. 

17. Instalar señalización antes de la 
entrada al proyecto, sobre la Carretera 
Panamericana, para alertar anticipadamente 
a los conductores de la actividad que se está 
ejecutando. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 

18. Asignar un personal encargado de 
coordinar todo el movimiento de entrada y 
salida de los camiones al proyecto. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 

19. Lavar y remover el lodo de las llantas de 
los camiones en la salida de la obra, además 
de limpiar periódicamente la calle en 
temporada de lluvia. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 

20. Aplicar una capa de material pétreo 
(piedra) a la entrada y salida de los camiones 
para minimizar el traslado de lodo hacia la 
Carretera Panamericana. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 

21. Mantener los suelos parcialmente 
húmedos en las áreas afectadas y 
descubiertas, durante la temporada seca. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 
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Continuación del Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 
 

C
o
m

p
o

n
e

n
te

 

A
m

b
ie

n
ta

l FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

22. Mantener los pesos reglamentados para el 
transporte de carga. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 

23. Remoción periódica de los desechos 
sólidos por parte del Promotor y su traslado al 
vertedero de Lajas en Penonomé. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 

24. Se instalarán letrinas portátiles fuera de la 
vista del público. El mantenimiento periódico de 
estas estará a cargo del proveedor. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 

S
A

L
U

D
 

O
C

U
P

A
C

IO
N

A
L
 

25. El Promotor proveerá de equipo de 
protección al trabajador, de acuerdo a la labor 
desempeñada, al operador de maquinaria y al 
personal expuesto (Protección de la piel, pies, 
ojos, cara, respiratoria, auditiva y para la 
cabeza) 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 

26. Rotar al personal que opera el equipo 
pesado. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 

27. El Promotor deberá establecer un plan de 
acción en caso de accidentes. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 
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Continuación del Cuadro 5.1.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el PMA 
 

C
o

m
p
o

n
e
n

te
 

A
m

b
ie

n
ta

l 

FASE DE OPERACIÓN 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

A
IR

E
 

1. Las emisiones generadas por los 
vehículos particulares de los estudiantes, del 
personal docente y administrativo que acuda 
y labore en la nueva instalación deberá 
cumplir con la normativa vigente. 

X  

Los vehículos particulares de los estudiantes, 
así como los del personal docente y 
administrativo, realizan el revisado periódico 
anual. 

R
U

ID
O

 

2. Las actividades que se realicen dentro 
de la nueva sede universitaria deberán 
mantener los niveles de ruido en 60 dA en 
horario diurno y 50 dA en horario nocturno, 
según la norma aplicable en todo el territorio 
nacional. 

X  

Se aplica la medida. La sede universitaria, 
actualmente en funcionamiento, genera los 
ruidos normales asociados a la actividad de 
enseñanza. 

S
O

C
IA

L
 

3. Instalar señalización a la entrada y salida 
de la universidad. 

X  
Se aplica la medida. La sede universitaria 
cuenta con distintas señalizaciones. 

4. El diseño del proyecto contempla 58 
estacionamientos para la población 
estudiantil, docente y administrativos, con las 
dimensiones adecuadas para estos. 

X  
Se aplicó la medida.  Se cumplen con los 
estacionamientos propuestos en el diseño. 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

5. Mantenimiento de la universidad se 
encargará de depositar los desechos en la 
tinaquera ubicada en la esquina oeste del 
polígono, los que serán recolectados por los 
carros del Municipio de Penonomé 

X  
De acuerdo al Promotor se aplica la medida. 
Ver Foto #18 

6. El Promotor construirá un sistema de 
tratamiento de aguas residuales para el 
adecuado proceso de los desechos líquidos 
que se generen una vez esté en 
funcionamiento la sede universitaria. 

X  
Se aplicó la medida.  La universidad cuenta con 
una planta de tratamiento de aguas servidas.   
Ver Foto #19 

A
B

A
N

D
O

N
O

 7. Remover del sitio todo vestigio de 
material sobrante y realizar limpieza general. 

X  

Se aplicó la medida. 
Durante la visita de inspección se pudo 
constatar que el proyecto está libre de caliche o 
materiales sobrantes durante su construcción.  
Los materiales de construcción observados en 
los terrenos posteriores a la edificación 
universitaria, pertenecen al proyecto de 
construcción del gimnasio, el cual no forma 
parte de éste proyecto. 

8. Los daños ocasionados a la Carretera 
Panamericana o Calle lateral, deberán ser 
reparados y restaurados por el Promotor, 
antes de la entrega final de la obra. 

X  

Se aplicó la medida.  
Una vez terminados los trabajos de 
construcción, el Promotor reparo las entradas 
de calle, aceras y cordones de grama. 
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Cuadro 5.2.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en la Resolución Nº ARAC-IA-042-14 de 29 de abril de 

2014. 
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1. El promotor del proyecto deberá cumplir 
con las leyes, decretos, permisos, resoluciones, 
acuerdos, aprobaciones y reglamentos de 
diseño, construcción, ubicación y operación de 
todas las infraestructuras que conlleva el 
desarrollo del proyecto, emitidas por las 
autoridades e instituciones competentes en este 
tipo de actividad. 

X  
El Promotor está procurando cumplir con la 
normativa con la entrega del presente Informe 
de Seguimiento Ambiental. 

2. Reportar a la Administración Regional de 
Coclé, por escrito, con anticipación de por lo 
menos un (1) mes, la fecha de inicio de las 
actividades relativas al Proyecto. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida. 

3. El promotor está obligado a implementar 
medidas efectivas para el control de la erosión. 
Se deberán implementar medidas efectivas y 
acciones durante la fase de movimiento de 
tierra. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida. 

4. Efectuar el pago en concepto de 
indemnización ecológica, por lo que contará con 
(30) treinta días hábiles, una vez la 
Administración Regional de Coclé, le establezca 
el monto a cancelar. Según la Resolución N° 
AG-0235-2003, Del 12 de junio de 2003, por la 
cual se establece la tarifa para el pago en 
concepto de indemnización ecológica, para la 
expedición de los permisos de tala rasa y 
eliminación de sotobosque o formaciones de 
gramíneas, que se requiera para la ejecución de 
obras de desarrollo, infraestructura y 
edificaciones. 

X  

Se aplicó la medida.  
La Resolución de Indemnización Ecológica Nº 
ARAC/141/2015 del 1 de julio de 2015, se 
adjuntó en este Informe de Cumplimiento 
Ambiental.  Ver Anexo 9.3 y Anexo 9.4. 

5. Deberá contar con la debida señalización 
de los frentes de trabajo, sitios de 
almacenamiento de materiales y entrada y 
salida de equipo pesado en las horas diurnas, 
esto deberá ser coordinado con las autoridades 
competentes. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida. 
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Continuación del Cuadro 5.2.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en la Resolución Nº ARAC-IA-042-14 de 29 de abril de 2014. 
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6. Cualquier conflicto que se presente en lo 
que respecta a la población afectada, por el 
desarrollo del proyecto, el promotor, actuará 
siempre mostrando su mejor disposición, a 
conciliar con las partes, actuando de buena fe. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplica la medida. 

7. El promotor deberá aplicar y garantizar de 
manera general en el proyecto, todas aquellas 
medidas de producción más limpia que 
contribuyan a mejorar el ambiente, 
principalmente en lo que respecta al manejo 
racional de agua y de la energía eléctrica (por 
el uso de hidrocarburos); al igual que en la 
disposición de los desechos sólidos en término 
de reciclaje y reutilización para aquellos 
materiales que por naturaleza y composición 
permitan este tipo de manejo. De ninguna 
manera se permitirá la acumulación de 
desperdicios en los predios y sitios donde se 
desarrolla el referido proyecto. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 

8. El promotor deberá solicitar los permisos 
correspondientes de tala, en los casos que sea 
necesario, de acuerdo a lo establecido en la 
Ley 1 de 3 de febrero de 1994 sobre la 
legislación forestal en Panamá. 

X  

De acuerdo al Promotor, se aplica la medida. 
La Resolución de Indemnización Ecológica Nº 
ARAC/141/2015 del 1 de julio de 2015, se 
adjuntó en este Informe de Cumplimiento 
Ambiental.  Ver Anexo 9.3 y Anexo 9.4. 

9. Previo inicio de obras el promotor deberá 
solicitar y contar con la aprobación del IDAAN 
y del MINSA, para el diseño e implementación 
de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, dispuesta para el proyecto. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 

10. De requerir la utilización de un pozo para 
el abastecimiento del agua al proyecto, deberá 
cumplir con la Ley 35 de 22 de septiembre de 
1966, sobre Uso de aguas. 

_ _ Esta medida no aplica para este proyecto. 

11. Cumplir con la Ley 66 de 10 de noviembre 
de 1947 “Código Sanitario”. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 

12. Cumplir con lo establecido en el Decreto 
Ejecutivo N° 2 de 14 de enero de 2009 por la 
cual se establece la Norma Ambiental de 
Calidad de Suelos para diversos usos. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 
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Continuación del Cuadro 5.2.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en la Resolución Nº ARAC-IA-042-14 de 29 de abril de 2014. 
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13. Cumplir con la norma DGNTI-COPANIT 
35-2000, establecida para la descarga de 
efluentes líquidos directamente a cuerpos y 
masas de aguas superficiales y subterráneas. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplica la medida. 

14. 13. Cumplir con la norma DGNTI-
COPANIT 24-1999, Agua Calidad de Agua 
Reutilización de las aguas residuales tratadas. 

X  
De acuerdo al Promotor, no aplicará la medida 
ya que no reutilizará las aguas provenientes de 
la planta de tratamiento de aguas residuales. 

15. 13. Cumplir con la norma DGNTI-
COPANIT 47-2000, Agua Usos y Disposición 
Final de Lodos. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicará la medida 
cuando sea requerido. 

16.  Cumplir con la Res. AG-0026-2002 que 
establece el cronograma de cumplimiento para 
la caracterización y adecuación a los 
reglamentos técnicos DGNTI-COPANIT 35-
2000 y DGNTI-COPANIT 39-2000. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplica la medida. 

17. Cumplir con la norma DGNTI-COPANIT 
44-2000, Higiene y seguridad de ambientes de 
trabajo donde se genere ruido, Resolución N° 
506 de 6 de octubre de 1999. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida. 

18. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 306 
del 4 de septiembre de 2002. “Que adopta el 
reglamento para el control de los ruidos en 
espacios públicos, áreas residenciales o de 
habitación, así como en ambientes laborales. Y 
el Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 
2004. “Que determina los niveles de ruido para 
las áreas residenciales e industriales. 

X  De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida. 

19. Presentar cada tres (3) meses, ante la 
Administración Regional de Coclé para 
evaluación y aprobación, mientras dure la 
implementación de las medidas de mitigación, 
control y compensación, un informe sobre la 
aplicación y la eficiencia de dichas medidas, de 
acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría I, y en esta Resolución. 
Este informe deberá ser elaborado por un 
profesional idóneo e independiente de EL 
PROMOTOR del Proyecto. Adicional el primer 
informe debe contener un plan de 
mantenimiento de la planta de tratamiento y los 
usos correspondientes. 

X  
Se está presentando este Informe de 
Cumplimiento Ambiental a la Regional del 
Ministerio de Ambiente correspondiente. 
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Continuación del Cuadro 5.2.   Cumplimiento y Verificación a las Medidas de Mitigación 
Ambiental Indicadas en el Resolución Nº ARAC-IA-042-14 de 29 de abril de 2014. 

C
o

m
p
o

n
e
n

te
 

A
m

b
ie

n
ta

l 

Medidas de Control o Mitigación Sí No Observaciones 

R
E

S
O

L
U

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 A

U
T

O
R

ID
A

D
 

N
A

C
IO

N
A

L
 D

E
L

 A
M

B
IE

N
T

E
 

20. Colocar dentro del área del proyecto y 
antes de iniciar ejecución, un letrero en un 
lugar visible con el contenido establecido en 
formato adjunto. 

X  
De acuerdo al Promotor, se aplicó la medida 
durante la fase de construcción. 

21. Presentar ante la ANAM, cualquier 
modificación, adición o cambio de las técnicas 
y/o medidas que no estén contempladas en el 
Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con 
el fin de verificar si se precisa la aplicación de 
las normas establecidas para tales efectos en 
el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto 
de 2009; modificado por el Decreto Ejecutivo 
N° 155 de 5 de agosto de 2011 modificado por 
el Decreto Ejecutivo N° 975 de 23 de agosto 
de 2012. 

X  
Se aplicó la medida.  
El proyecto requirió de una modificación de 
cambio de Promotor. Ver Anexo 9.5. 
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6. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO 

Cuadro 6.1.   Análisis de la Situación Ambiental del Proyecto 

Permisos 
Cumple Entidad 

Responsable 
Observaciones 

Sí No 

Resolución de Aprobación del 
EsIA 

X  MiAmbiente 
Ver Anexo 9.2 
Resolución Nº ARAC-IA-042-14 
29 de abril de 2014 

Resolución de Indemnización 
Ecológica 

X  MiAmbiente 
Ver Anexo 9.4 
Resolución N° ARAC/141/2015 
1 de julio de 2015 

Resolución de Modificación X  MiAmbiente 

Ver Anexo 9.5 
Resolución N° DRCC-IA-MOD(CP) 
Y MOD-005-18 
19 de diciembre de 2018 

Permiso de Construcción  X  
Municipio de 
Penonomé 

Ver Anexo 9.6 
Permiso para Construcción 
otorgado por el Departamento de 
Ingeniería Municipal 

Permiso Eléctrico X  

Benemérito Cuerpo 
de Bomberos de la 

República de 
Panamá 

Anexo 9.7 
Permiso Eléctrico otorgado por la 
Dirección Nacional de Seguridad, 
Prevención e investigación de 
Incendios 

Constancia de trabajos de 
inspección al Sistema Húmedo 
Contra Incendios 

X  

Benemérito Cuerpo 
de Bomberos de la 

República de 
Panamá 

Anexo 9.8 
Constancia de inspección 
otorgada por la Dirección Nacional 
de Seguridad, Prevención e 
investigación de Incendios 

Permiso de Sistema de Alarma 
contra Incendio 

X  

Benemérito Cuerpo 
de Bomberos de la 

República de 
Panamá 

Anexo 9.9 
Permiso otorgado por el 
Departamento de Inspecciones 
Técnicas y Visado de Proyectos 

Certificado de Ocupación X  

Benemérito Cuerpo 
de Bomberos de la 

República de 
Panamá 

Anexo 9.10 
Permiso otorgado por el 
Departamento de Inspecciones 
Técnicas y Visado de Proyectos 

Permiso de Ocupación X  
Municipio de 
Penonomé 

Anexo 9.11 
Permiso de Ocupación otorgado 
por el Departamento de Ingeniería 
Municipal 

Durante la inspección de cierre se constató que el Promotor posee los permisos de 
Ocupación por parte del Municipio de Penonomé, del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de la República de Panamá, y del Ministerio de Salud. 
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El Promotor cumplió con las medidas de mitigación indicadas tanto en el Plan de 
Manejo Ambiental como en las señaladas en la Resolución del Estudio de Impacto 
Ambiental. 

Durante el recorrido a las instalaciones se constató que la etapa constructiva del 
proyecto ya ha finalizado y que se ha realizado la limpieza general del proyecto, 
reparado los cordones de grama, cordón de aceras, construido el carril de 
desaceleración a la entrada y salida del proyecto, así reparado las entradas desde la 
calle. 

Se han realizado trabajos de paisajismo y jardinería en las áreas verdes del proyecto, 
a las cuales se les brinda mantenimiento periódico. 

Se ha cumplido con proveer los estacionamientos para las personas que acudan a 
esta sede universitaria. 

Las entidades involucradas en emitir los permisos de operación han presentado sus 
certificaciones, los cuales forman parte de este informe. 

8. RECOMENDACIONES 

Seguir manteniendo las medidas de prevención y mitigación indicadas en el Plan de 
Manejo Ambiental para la etapa de operación. 

Mantener limpias las áreas circundantes a la sede universitaria. 

Continuar con una actitud de puertas abiertas ante las molestias que pudiesen causar 
a sus vecinos. 

9. ANEXOS 
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ANEXO – 9.1. Fotografías 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-

14. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #2.  
Vista frontal del 
Universidad Latina – 
Sede Penonomé. 
Las luminarias que se 
aprecian en esta vista, 
cuentan con paneles 
solares para el ahorro 
energético. 

Foto #1.  
Letrero que identifica 
el centro estudiantil 
como Universidad 
Latina. 
El letrero esta frente a 
las instalaciones, a 
borde de la Carretera 
Panamericana. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-

14. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #3.  

Vista posterior de la 
Universidad Latina. No 
se ha sembrado la 
grama, ya que este 
espacio está siendo 
utilizado para el 
movimiento de equipos 
y materiales de la obra 
en construcción del 
gimnasio que se 
construye en los 
terrenos posteriores a la 
universidad. 

Foto #4.  
Otra vista de la parte 
posterior de la 
Universidad Latina. 



Informe de Cumplimiento Ambiental 
“Universidad Latina – Sede Penonomé” 

Arq. Elizabeth Segundo T.  21 
Septiembre 2019 

Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-

14. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #6.  

Carril de desaceleración 
frente a los terrenos de la 
universidad, que brinda a 
los conductores el 
espacio para salir o 
ingresar a la Carretera 
Interamericana. 

Foto #5.  
Calle de tosca ubicada al 
noroeste del polígono. 
Se aprecian los 
estacionamientos 
localizados al costado de 
la universidad. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-

14. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #8. 
Estacionamientos 
frontales. 

Foto #7.  
La obra cuenta con 
estacionamientos para 
personas con 
discapacidad. Estos 
estacionamientos 
cuentan con rampa para 
un mejor acceso a la 
universidad. 

Foto #9. 
Estacionamientos 
laterales.  Se observa la 
señalización de los 
mismos. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-

14. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #10.  
Jardín interno, con 
plantas ornamentales 
que le dan al proyecto 
un ambiente verde y 
fresco. 

Foto #11.  
Grama ubicada al frente 
del proyecto. 
La foto muestra la puerta 
cochera como acceso 
frontal de la universidad. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-

14. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #13.  
Luminaria externa del proyecto. Estas son 
luminarias con paneles solares, reduciendo 
el consumo de electricidad y siendo 
amigables con el ambiente. 

Foto #12.  

Se aprecia la amplia 
marquesina que cubre 
la puerta cochera de 
acceso a la 
universidad, la cual  
está debidamente 
señalizada y cuenta 
con sobresaltos. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-

14. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #14.  

Bajantes para el agua pluvial localizados 
en varios sitios del techo del proyecto. 

Foto #15.  

Tragantes pluviales 
localizados en varios 
sitios de la calle de 
circulación interna del 
proyecto. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-

14. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #16.  
Tanque de 
almacenamiento de 
agua, localizado en la 
parte posterior del 
proyecto. 

Foto #17.  
Generador eléctrico 
del proyecto. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-
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Foto #19  
Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales del 
proyecto. 

Foto #18.  
Tinaquera del 
proyecto. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-
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Foto #20.  

Ductor de extracción de 
aire de la cocina. 

Foto #21.  
Tanque de gas del 
proyecto, ubicado en el 
exterior y sobre pedestal 
de concreto. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-

14. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto #23.  
Se observa la manguera para utilizar en caso 
de incendios junto con un extintor. 

Foto #22.  
Siamesas, sistema contra incendios. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-
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Foto #25.  
Señalización de punto de encuentro después 
de una evacuación. 

Foto #24.  
Señalización de dirección en la calle de 
circulación interna del proyecto. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-
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Foto #26.  
Lobby de la Universidad 
Latina – Sede 
Penonomé. 

Foto #27.  
Pasillos internos de la 
universidad, también se 
observan sillas de espera 
para los estudiantes y 
administrativos. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-

14. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #28.  
Fuentes de agua para el 
uso de los estudiantes y 
administrativos. 

Foto #29.  

Baños de la sede 
universitaria. Hay 
baños tanto para 
damas como para 
caballeros. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-

14. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto #30.  

Biblioteca para el 
uso de los 
universitarios, 
personal docente y 
administrativo. 

Foto #31.  

Cafetería equipada 
para darle mayor 
comodidad y que 
las personas no 
tengas que salir de 
la universidad para 
comer. 
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Medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución ARAC-IA-042-

14. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto #32.  
En este pasillo se 
observa el área de los 
salones de clase. 

Foto #33.  
Salón de informática 
con el equipo 
tecnológico para su 
uso. 
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ANEXO – 9.2. Resolución de aprobación del EsIA 
 



REPUBLICA DE PANAMA
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
ADMII\ISTRACIÓN REGIONAL DE COCI,É

RESOLUCIÓN ARAC-rA- (\q2 - \q
De 2\ de de 2014

correspondiente a1 proyecto

La suscrita Administradora Regional de Coclé, de ia Autoridad Nacional del Ambiente,
ANAM, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDER{NDO:

Que la ley 41 del 1 de iulio de 1998, "General de Ambiente de la Repirblica de Panamá"
consagra en stt artículo 23 que las actividades. obras o proyectos. públicos o privados, que por su
naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos puedan generar riesgo ambiental,
requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de su ejecución, de acuerdo con 1a

reglamentación de la presente ley.

Que FILOS INVESTMENTS, INC.. persona.jurídica" registrada en la ficha 666085, documento
1599727. clryo representante legal es e1 Sr. LEOPOLDO BATISTA. portador de la cedula de
identidad personal lV' 9-130-155, propone realizar un proyecto denominado UIr{IVERSIDAD
LATINA - SEDE PEI\ONOME a desarrollarse en el corregimiento de E1 Coco, distrito de
Penonomé, provincia de Coclé.

Que en virtud de lo antes dicho, el clía 14 de tnarzo cle 2014. el promotor FILOS
INVESTMENTS, INC, presentó el estudio de Impacto Ambiental. Categoría I, denominado
U¡{IVERSIDAD LATINA - SEDE PE|{ONOME, elaborado bajo 1a responsabilidad de los
consultores ELIZABF.TH SEGUNDO T. y JORGE CEBALLOS A., personas naturales
inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva la Autoridad Nacional del Alrbiente,
ANAM, mediante Resoluciones IRC-004 -2002 e IRC-023-2002, respectivamente.

Que. según la documentación aportada en el Estudio de h-npacto Ambiental categor'ía I.
presentada por el peticionario, adjunto al r.nemorial de solicitnd correspondiente, el proyecto
consiste en la construcción de la edificación e infraestructura qrle albergara la nueva sede de la
Universidad Latina en Coclé 1a cual se desarrollara en un solo nivel, el resto de las áreas serán
para 58 estacionamientos, jardines internos y las áreas verdes. La propr,resta contempla también
la instalación de un sistema de tratamiento de agllas servidas y Lrn tanqLre de agua. Se propone
desarroilar dentro de la frnca 431341 documento redi 2419117, con una superficie de una
hectárea más cinco mil ciento noventa y cuatro con setenta y cuatro metros cuadrados (1 has +
5194.74 rn2). Iocalizada en el corregimiento de El Coco. distrito cle Penor.rorné, provincia de
Coclé.

Que mediante nota ARAC-309 -14, la sección de Evaluación y Ordenamiento Antbiental cle ia
Administración Regional de Coclé, solicita aclaración al pronlotor (foja 14 del expecliente).

Que el día 17 de abril de 2014. Ia sección de Evaluación y Ordenamiento Arnbiental de la
Administración Regional de Coclé, recibe el clocumento sobre las aclaraciones solicitadas, por
medio de la nota ARAC-309-14.

Que, luego de realizada la evaluacjón correspondiente, de1 Estudio de Impacto Ambiental,
categoría I, para el proyecto denominado UNIVERSIDAD LATINA - SEDtr PENOIT{OME, el
Depaftamento de Evaluación y Ordenamiento Ambiental de 1a Regional de Coclé, mediante
Inforrne Técnico que consta en el expedier-rte. recorrienda su aprobación. fur-rdamentándose en
que cumple con los requisitos clispuestos para tales efectos por e1 l)ecreto F,iecutivo No. 1li cle

14 de agosto c1e 2009; rnodiñcado por el Decreto Ejecutivo No. 155 del 05 c1e agosto de 201i y
nrodificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de2012.
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Que aprueba el Estudio de impacto Ambier-rtal. categoría I,
denominado UNIVERSIDAD LATINA - SEDE PENONOME.
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Que luego de 1a revisión de ios contenidos mínimos" establecidos er-i el artículo 26. del decreto

No. 123 del 14 de agosto de1 2009, se reconiier.rda aprobar el estudio de Impacto Ambientai,
CategorÍa I, delproyecto denominado UNIVERSIDAD LATINA - SEDE PENONOME.

Dadas las consideraciones antes expuestas. la suscrita Administradora Regional de Coclé.
Autoridad Nacional del Ambiente.

RE,SUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR, el Estudio de Impacto Ambienral. categoría I, con todas
las medidas de mitigación las cuales se integran y forman parte de esta resolución, por 1o que, en

consecuencia son de fbrzoso cumplimiento. para la ejecución del proyecto denominado
UNMRSIDAD LATINA SEDE PENONOME. cllyo PROMOTOR es FILOS
INVESTMENTS, INC. Se propone desarrollar dentro de ia fhca 431341 documento redi
2419177, con una superfrcie de una hectárea más cinco mil cicnto noveuta )' cuattro con setenta y
cuatro metros cuadrados (1 has + 5194.14 m2;. localizada en el corregimiento de El Coco,
distrito de Penonomé. provincia de Coclé.

ARTÍCULO SEGUNDO. El PROMOTOR del prol,ecto clenominado, UNIVERSIDAD
LATINA - SEDE PENONOME deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que

suscriba para su ejecución o desalrollo. el cumplin-riento de 1a plesente Resolución Ambiental y
de la normativa arnbiental vigente.

ARTÍCULO TERCERO. Adverlir a EL PROMOTOR del Proyecto, que esta Resolución no

constituye una excepción para el cumplimiento de las normativas legales y reglamentarias

aplicables a la actividad correspondiente.

ARTÍCULO CUARTO. En adición a las meclidas de r-nitigación.v- cor.npensación contempladas en

el Estudio de Impacto Ambiental. EL PROMOTOR del Proyecto. teudrá que:

a. El promotor del Proyecto deberá cumplir con las leyes. decretos. pen-r-risos. resoluciones.

acuerdos, aprobaciones y reglamentos de diseños. construcción. ubicación y operación de

todas las infraestructuras que conlleva el desauollo del proyecto. emitidas por las

autoridades e instituciones competentes en este tipo de actividad.

b. Reportar a la Administración Regional de Coclé. por escrito. con anticipación de por 1o

menos un (1) mes,la fecha de inicio de las actividades relativas al Proyecto.

c. El prornotor está obligado a implementar medidas efectivas para el control de ia erosióu. Se

deberán implernentar medidas ef'ectivas v acciones dtrrante la fase de tnovimiento de

tierra.

d. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con (30)

treinta días hábiles, una yezla Adrninistración Regional de Coclé. le establezca el monto a

cancelar. Según ia Resolución No AG-O235 -2003. Del 12 de junio de 2003, por la cual se

establece la tarifb para el pago en concepto de inden-rnización ecológica. para Ia expedición
de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosque o fornraciones de gramíneas. que

se requiera para la ejecución de obras de desanollo. infraestructuras y edificaciones.

e. Deberá contar con la debida señalización de ios fi'entes de trabajo, sitios de almacenamiento

de materiaies y entrada y salida de equipo pesado en las horas diurnas, esto deberá ser

coordinado con las autoridades competentes.

f. Cualquier conflicto que se presente. en 1o que respecta a la población afectada. por el

desarrollo de1 proyecto, e1 promotor, actuará sienipre mostraudo su mejor disposición. a
cor-rciliar con las paftes, actuando de buena fe.

g. El promotor deberá aplicar y garantizar de manera general en e1 proyecto. todas aqr-rellas

medidas de producción más limpia que contribuyan a mejorar el arnbiente, principalmente
en 1o que respecta al maneio racional del agua y de la energía eléctrica (por el uso de

hidrocarburos); al igual que en 1a disposición de los desechos sólidos en termino de

reciclaje y reutiiización para aquellos n-rateliales que por naturaleza y corr-rposición penlitar-r

¡\Lrf O RIDI\D N.,\(llON¡\ l- D li L ;\ \'l BI IiN'l I
lrr:soLt'( rÓN ) _bqz- \q
Fncle _ 

rL§/ .r /__Zs:tt_
Priginn 2 rlc 5

GL/vf/alf



este tipo de manejo. De ninguna manera se permitirá ia acumulación de desperdicios en los
predios y sitios donde se desarolla el referido proyecto.

El promotor deberá solicitar los permisos colTesponclientes de tala, en los casos que sea
necesario, de acuerdo a 1o establecjdo en la Le1, 1 de 3 de febrero de 1994 sobre la
legisiación forestal en Panamá.

Previo inicio de obras el promotor deberá solicitar y contar con la aprobación del IDAAN y
del MINSA. paÍa el diseño e implementación de la Planta cie Tratamiento de Aguas
Residuaies, dispuesta para el proyecto.

i.

l.

De requerir la úllizactón de un pozo para el abastecimiento c1el agua ai proyecto, deberá
cumplir con 1a Ley 35 de22 de Septiembre de 1966. soble el Uso de 1as aguas.

cumplir con la Ley 66 de 10 de novienibre de 1947 "código Sanitario".

Cumplir con 1o estableciclo en el Decreto trjecutivo No. 2 de 14 de enero de 2009 por la
cual se establece la Norrna Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos.

Cumplir con la norma DGNTI-COPANIT-35-2000, establecicla para ia descarga de
efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas.

Cumplir con la nomra DGNTI-COPANIT-24-1999, Agua Calidad c1e Agua Reutilización
de las aguas residuales tratadas.

Cumplir con la norma DGNTI-COPANIT-47-2000, Agua. Usos y Disposición Final de
Lodos.

p. Cumpiir con la Res. AG-0026-2002 que establece el cronograma cle cumplimiento para 1a

caracterización y adecuación a los reglamentos técnicos DGNTI-C]OPANIT-35-2000 v
DGNTI-COPANIT-3 9-2OOO.

q. Cumplir con la norira DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y seguridaci en ambientes de
trabajos donde se genere ruido. Resolución ].{o. 506 de 6 de octubre de 1999.

r. Cumplir con ei Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002. f'Que adopta el
regiamento para el control de los rr:idos en espacios pirblicos, áreas residenciales o de
habitación, así como en ambjentes laborales. Y el Decreto Ejecutivo N" 1 del 15 de enero de
2004 "Que determina los niveles de ruido pala las áreas residenciales e indr-rsh'iales.

s. Presentar cada tres (3) rneses, ante la Administración Regional de Coclé para evaluación y
aprobación, mientras dure la implementación de las rnedidas de mitigación, control y
compensación, un infomte sobre la aplicación y la eficiencia de dichas medidas, de acuerdo
a lo señalado en el Estudio de Impacto Ar-nbiental Categoría I. y en esta Resolución. Este
informe deberá ser elaborado pol' Lln profesional iclóneo e indepeirdiente de EL
PROMOTOR del Proyecto. Adicional el primer infolrue debe de .ont"n., un plan de
mantenimiento de la planta de tratamiento y los pemisos corresponclientes. 

I

t. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución. un letrero en un
lugar visible con el contenido establecido en formato adjr:nto.

u. Presentar ante la ANAM, cualqr-rier modificación. aciición o cambio cle las técnicas y/o
medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental apfobado, con el
fin de verificar si se precisa 1a aplicación de las normas estableciclas para tales efectos en el
Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009; modificado por el Decreto Ejecutivo
No. 155 de 05 de agosto de 2011 modificado por el Decleto Ejecutivo No. 975 de 23 cle

ARTÍCULO QUINTO. Si durante las etapas c1e construcción o de operación clel Proyecto, EL
PROMOTOR decide abandonar la obra. deberá comunicar por escrito a la Autoridad Nacional
del Ambiente, dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles previo a 1a fecha en que
pretende efectuar el abandono.
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ARTÍCULO SEXTO. Advertir"al Prornotor del Proyecto. que si durante la fbse de desarollo,
construcción y operación del Proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, la Autoridad
Nacional del Ambiente. ANAM. está facultatla para supervisar, fiscalizar y/o verificar. cuando

así 1o estime conveniente, todo 1o relacionado con el plan de manejo establecido en e1 E,studio de

lmpacto Ambiental, en la presente Resolución y en la normativa ambiental vigente; además
suspenderá e1 Proyecto o actividad al que corresponde e1 Estuclio de Impacto Ambiental referido
como medida de precaución por ei incumplimiento de estas dlsposiciones. independientemente
de las responsabilidades legales correspondientes. conforme a 1a Ley 41 de 1 deiulio de 1998,

sus reglamentos y normas complementarias.

ARTÍCULO SEPTIMO. Esta Resolución administrativa que apruebe el Estudio de Impacto
Ambiental tendrá una vigencia de hasta dos (2) años para el inicio de la ejecución del proyecto.
contados a partir de la notificación de la misma.

ARTÍCULO OCTAVO. De conformidacl con e1 afiículo 54 y siguientes del Decreto Ejecutivo
No. 123 de 14 de agosto de 2009" el Representante Legal el Señor LEOPOLDO BATISTA podrá
interponer el Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a
partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de 1a Repirblica de Panamá; Ley 41 de 1

de julio de 1998; Decreto Eiecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009; n'rodiflcado por el Decreto
Ejecutivo No. i55 de 05 de agosto de 2011. modificado por el Decreto F,jecutivo No. 975 de 23 de

agosto de2012 y demás nol'mas concoldantes y corrplementarias.

Dada en la ciudad de Penonomé, a los

-qhd-- 
clel año dos mil

\
{ O *ü\ \\a\\\ r) \\ o t l]\ ) días, del mes de

catorce (2014)

NOTrFÍQUESE Y CÚnrprnsp

rania Lara Madrid
Administradora Regional

ANAM -COCLE
Jefa de Evaluación De Impacto Ambiental

ANAM -COCLE
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1.

2.

a
J.

4.

5.

6.

ADJUNTO

Formato para el letrero

Que deberá colocarse dentro del area del Proyecto

Al establecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con

Utilizuá lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.

El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a20 metros.

Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.

El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo.

Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgacla de diáni

El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.

No.O§2- \q DE tq DE
2014.

Recibido por:

Nombre y apellidos
(en letra de molde)

No de Cédula de I.P.

El color verde para el fondo.

El color amarillo para las letras.

Las letras del nombre del promotor del proyecto para
deberán ser de mayor tamaño.

en el letrero.

T.Laleyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales r""üif, O" tu
siguiente manera: i i

irii
lll

Primer Plano: PROYECTO: UNIVERSIDAD LATINA - SEDE PENONOME
liil

Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: INDUSTzuA DE LA CON§TRUCCION.

ilil
Tercer Plano: PROMOTOR: FILOS IN\iETSMENTS,INC. ili;

rjii

Cuarto Plano: AREA: 1 Has + 5,194.74 m2 . l,

l;ii

Quinto Plano: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CafpCOnÍa I
APROBADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DEL
AMBIENTE, ANAM, MEDIANTE J iIRESOLUCION

distingu
iiir'

DE

AUTORIDi\D NACIONAL D[,t. ¡\l\'lBlEN'tE
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ANEXO – 9.3. Pago en Concepto de Indemnización Ecológica 
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ANEXO – 9.4. Resolución de Indemnización Ecológica 
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ANEXO – 9.5. Resolución de Modificación 
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ANEXO – 9.6. Permiso de Construcción – Municipio de Penonomé 
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ANEXO – 9.7. Permiso eléctrico - Bomberos 
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ANEXO – 9.8. Constancia de trabajo de inspección por DINASEPI 
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ANEXO – 9.9. Permiso de Sistemas de Alarma contra incendio – Bomberos 
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ANEXO – 9.10. Certificado de Ocupación - Bomberos 
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ANEXO – 9.11. Permiso de Ocupación – Municipio de Penonomé 
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ANEXO – 9.12. Compromiso de mantenimiento de la PTAR 
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ANEXO – 9.13. Memoria descriptiva de la PTAR 
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ANEXO – 9.14. Plan de mantenimiento de la PTAR 
 
 



 

PLAN DE MANTENIMIENTO PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE LA 

           UNIVERSIDAD LATINA 

                 PENONOME 

 

 

 

 

 



Planta de Tratamiento de Agua 

El tratamiento de aguas y las plantas de tratamiento de agua son un conjunto de 

sistemas y operaciones unitarias de tipo físico, químico o biológico cuya finalidad es que a 

través de los equipamientos elimina o reduce la contaminación o las características no 

deseables de las aguas, bien sean naturales, de abastecimiento, de proceso o residuales. 

La finalidad de estas operaciones es obtener unas aguas con las características adecuadas 

al uso que se les vaya a dar, por lo que la combinación y naturaleza exacta de los procesos 

varía en función tanto de las propiedades de las aguas de partida como de su destino final. 

Debido a que las mayores exigencias en lo referente a la calidad del agua se centran en su 

aplicación para el consumo humano y animal estos se organizan con frecuencia en 

tratamientos de potabilización y tratamientos de depuración de aguas residuales, aunque 

ambos comparten muchas operaciones. 

Dentro de ellas tenemos: 

 Plantas de Tratamiento Convencional (Potabilizadoras). 

 Plantas de Tratamiento Compactas (Industrial). 

 Plantas de Tratamiento Modular (Potabilizadoras). 

 Plantas de Tratamiento de Agua Residual. 

 

 



Plantas de Tratamiento de Agua Residual. 

Estas plantas tratan aguas residuales que provienen de fuentes domésticas 

o industriales. Los tratamientos son físicos, químicos y biológicos y se clasifican en 3 

etapas: 

Tratamiento Residual Primario: Es la separación de sólidos mediante cribas 

y sedimentación. Puede involucrar o no la adición de floculantes y coagulantes. 

Tratamiento Residual Secundario: Es el tratamiento biológico de sólidos 

suspendidos y disueltos, en el cual se convierte la materia biológica en bio-masa 

sólida, por medio de bacterias. 

Tratamiento Residual Terciario: Lagunas, filtración, micro filtración, 

ósmosis inversa, desinfección. 

El efluente de las plantas de agua residual se re-inyecta al sub-suelo, se 

emplea como fertilizante o se vierte. Las autoridades ambientales establecen las 

condiciones que deben cumplir los vertimientos. Los sólidos biológicos son 

neutralizados para su descarga o reutilización. 

También existen las plantas de agua residual de Reactor Secuencial por 

Tandas (SBR) las cuales arrojan excelentes resultados. Este tipo de plantas 

residuales pueden requerir un menor volumen de tanques ya que los tiempos de 

residencia son más cortos. 

 



          En este caso específicamente la UNIVERSIDAD LATINA DE PENONOME. 

        Está trabajando una planta de tratamiento  de aeración  extendida de lodos  

Activados con bacterias biológicas o enzimas bio digestivas. A continuación le presentamos 

el plan de mantenimiento requerido por la planta en la actualidad. 

                          

                        PLAN DE MANTENIMIENTO PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO. 

La planta de tratamiento debe ser revisada aproximadamente dentro de tres meses seria 

primera semana de agosto, por un costo de $885.00. Consta de bacterizacion enzimática 

para comer los lodos activos y bombardeo inyectando  reactivos las bacterias vivas en los 

reactores. 

Posteriormente el mantenimiento será semestral para el  febrero del 2020. Con un costo 

de $885.00. De esta forma estabilizar la PTAR para su correcto funcionamiento.   

Recomendaciones 

 En el ínterin dentro de este formato de tiempo estaremos monitoreando para 

prever cualquier improvisto dentro de la ptar. Solucionada situación de corriente o 

succión. 

  Estaremos revisando temas eléctricos y de corriente una vez terminados los 

trabajos del estadio, deberán comunicarnos para hacer nueva inspección. 

 El muro de la cerca perimetral esta rejado por la fundación deberá ser reparado  y 

canalizar las aguas pluviales.  



 

 

 

 Sábado 23 de marzo del 2019: Modulo # 1, Lagunas por obstrucción de la quebrada. 

Cerca perimetral presenta rajaduras en el muro, falta de canales pluviales.  



 

 

 

Viernes 12 de abril de 2019: Los niveles de los módulos #1 y #2  presentan aumentos de 

líquidos, bacterizacion mantenimiento general  de equipos, pintura, eliminamos raíces.  


